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Gerencia de Asistencia Sanitaria de Palencia 
 

RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE ASISTENCIA SANITARIA DE PALENCIA POR LA 

QUE SE APRUEBA Y PUBLICA LA BAREMACIÓN PROVISIONAL DE LOS 

ASPIRANTES ADMITIDOS EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA SELECCIÓN DE 

PERSONAL ESTATUTARIO DE CARÁCTER TEMPORAL EN LA CATEGORIA DE 

INSPECTOR MÉDICO (A1), EN LA GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA DE 

PALENCIA. 

 De conformidad con lo dispuesto en la base SÉPTIMA de la Resolución de 18 

de agosto de 2025 del  Gerente de Asistencia Sanitaria de Palencia mediante la que se 

efectúa convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo para la cobertura con 

carácter temporal de la categoría de Inspector Médico (A1), en la Gerencia de 

Asistencia Sanitaria de Palencia, una vez efectuada la valoración de los méritos 

acreditados, y a propuesta de la Comisión de valoración, esta Dirección Gerencia en 

uso de las atribuciones delegadas por Resolución de 15 de julio de 2008 (B.O.C. y L. 

29-08-2008) 

RESUELVE: 

Primero. - Aprobar y hacer pública la puntuación provisional obtenida por los 

aspirantes admitidos al proceso selectivo, con indicación de la puntuación obtenida en 

cada uno de los apartados de los méritos a considerar, así como la puntuación total 

asignada, según consta en el ANEXO I de la presente Resolución, por orden 

alfabético.  

Segundo. - Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días naturales, 

contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, para presentar 

reclamaciones a la misma. 

 Las reclamaciones irán dirigidas al Gerente de Asistencia Sanitaria de Palencia 

en C/ Los Soldados, nº 15, 34001 de Palencia. 

 Las reclamaciones planteadas contra la Resolución por la que se aprueba la 

puntuación provisional de méritos serán admitidas o rechazadas mediante la 

publicación de la Resolución por la que se apruebe la puntuación definitiva de méritos, 

que servirá de notificación a los interesados que hayan presentado las mismas, no 

siendo, por tanto, objeto de notificación individual. 

Tercero. - La presente Resolución se publicará en los Tablones de anuncios 

de la Gerencia de Asistencia Sanitaria de Palencia (Atención Especializada, Atención 

Primaria y Área) así como en la Gerencia Regional de Salud y el resto de Gerencias 

de Asistencia Sanitaria, de Área, de Especializada o de Primaria de la Comunidad. 

EL GERENTE DE ASISTENCIA SANITARIA DE PALENCIA
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Gerencia de Asistencia Sanitaria de Palencia 
 

ANEXO I   

BAREMACIÓN PROVISIONAL 

ORDEN ALFABÉTICO 

DNI APELLIDOS NOMBRE
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL
TOTAL

 FORMACION

 CONTINUADA

FORMACION 

ESPECILIAZADA Y 

POSTGRADUADA

DOCENCIA

INVESTIGACIÓN 

Y OTRAS 

ACTIVIDADES 

TOTAL

SUPERACIÓN 

EJESCICIOS 

OPOSICIÓN 

TOTAL

***7277** CARRIEDO DIEZ BARBARA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

***5067** DEL POZO DIEZ CARMEN MARIA 0,09 0,09 0,86 0,00 0,40 0,55 1,81 0,00 0,00 1,90

***5839** FERNANDEZ DE LOS MUROS MATO JENNIFER 0,69 0,69 14,82 90,00 0,00 13,00 40,00 0,00 0,00 40,69

BOLSA EMPLEO: INSPECTOR MÉDICO (A1) 
EXPERIENCIA PROFESIONAL. 

(Máx. 60p)

FORMACIÓN, DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y OTRAS ACTIIDADES 

CIENTÍFICAS Y DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO (Máx. 40 ptos)

SUPERACIÓN EJESCICIOS 

OPOSICIÓN 

(Máx. 15 ptos)

TOTAL

 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 C

S
V

: P
24

Z
2N

B
Y

P
G

0H
IB

0K
S

IZ
0P

69
E

7W
5T

89
72

X
V

0J

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

ht
tp

s:
//c

si
a.

sa
lu

dc
as

til
la

yl
eo

n.
es

/c
ot

ej
o/

?c
sv

=
P

24
Z

2N
B

Y
P

G
0H

IB
0K

S
IZ

0P
69

E
7W

5T
89

72
X

V
0J


		2025-10-20T12:53:14+0200




